
Términos y condiciones Campaña Repsol te devuelve el monto del peaje de 
chilca 

Promoción válida desde el 09/01/25 hasta el 09/02/25 o hasta agotar stock.  

Stock: 3000 transacciones.  

✓ La promoción aplica únicamente para consumos mayores o iguales a S/.150 
en  Gasohol Premium. 

✓ Válido en las estaciones Repsol Mellizas 1 ubicada en autopista sur KM.88 
playa S.J. Barcelona, Mellizas 2, ubicada en carretera panamericana sur 
KM.88. a en Mala, Cañete, Lima y Estación Asia (KM. 97.5). 

✓ No aplica para peaje electrónico. 
✓ Para acceder a la promoción, el cliente deberá indicar que quiere acceder a 

la promoción “Repsol Paga tu peaje”, antes del abastecimiento. 
✓ Es requisito indispensable para acceder a la promoción, que el cliente 

entregue y deje el comprobante de pago original del peaje de Chilca 
(Panamericana Sur KM 66) al vendedor de la estación, previo al pago y 
emisión del comprobante de venta. 

✓ El comprobante del peaje deberá tener como fecha de emisión desde el 
09/01/25 hasta el 09/02/25. En caso el comprobante del peaje tenga fecha 
anterior al 09/01/25 o no corresponda a las fechas de vigencia de la 
campaña, no será considerado aplicable para la promoción. 

✓ Una vez emitido el comprobante de pago por la venta de combustible por 
ningún motivo se puede anular y/o emitir nota de crédito. 

✓ Válido con cualquier medio de pago excepto Vales/Gifts Cards Repsol. 
✓ Aplicable para cualquier tipo de comprobante de pago. 
✓ Promoción no acumulable con otras campañas y/o Beneficios Repsol. 
✓ Términos aplicables: 

o Estaciones Mellizas 1 y Mellizas 2:  
La promoción opera a partir del otorgamiento de un vale equivalente a 
S/. 18.80, que se utilizará como un medio de pago para la operación. 

o El monto de la promoción de S/ 18.80 aplica sobre el monto total de la 
compra en el comprobante de pago, el cual se consignará en el 
documento como “VALE”, para lo cual el cliente deberá proporcionar su 
nombre, apellido, razón social y número de DNI o RUC.  

 
o Estación Asia:  

La promoción opera a partir del otorgamiento de un precio rebajado en S/. 
18.80 en el comprobante de pago.  
 


